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IP-096-05-2014 
 

En las instalaciones de la Unidad de Acceso a la Información Pública de LA 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA): En la 

ciudad de San Salvador, a las quince horas del día treinta de septiembre del año dos mil 

catorce. 

 

La suscrita Oficial de Información CONSIDERANDO QUE: 

I) El día diecisiete de septiembre del presente año, se recibió en la Unidad de 

Acceso a la Información Pública de ANDA (en adelante UAIP ANDA), solicitud de 

información por parte del ciudadano _______, quien se identificó por medio de 

su Documento Único de Identidad número: _____, requiriendo mediante 

encuesta lo siguiente: 

Planeación 

1. Posee la Institución algún tipo de planes (estratégicos tácticos u 

operativos) 

2. Como aplican los valores dentro de la Institución  

a) Espíritu de servicio 

b) Innovación 

c) Calidad en el servicio 

d) Probidad 

e) Transparencia y Rendición de Cuentas 

3. ¿Cuántos jefes hay en cada área? 

4. ¿Poseen manuales administrativos? ¿Podría mencionar cuales? 

La dirección 

5. ¿Cómo es la comunicación que mantienen entre jefe-trabajador? 

6. ¿Como motiva la empresa al personal? 

7. Cuando se presenta un problema en la institución la manera de proceder 

es lo más rápida posible, 

8. Después de solucionar el problema toman medidas para que el 

problema no vuelva a ocurrir. 

9. Como podría calificar la comunicación en la institución 

• Regular 
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• Buena 

• Muy buena 

• Excelente 

 

II) En vista de que dicha solicitud cumplió con los requisitos establecidos en el 

artículo 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública (en adelante LAIP), se 

admitió la solicitud de información.  

 

El artículo 70 LAIP, establece que el o la Oficial de Información transmitirá la 
solicitud a la unidad administrativa que tenga o pueda poseer la información, 
con el objeto de que ésta la localice, verifique su clasificación y, en su caso, le 
comunique la manera en que se encuentra disponible. 
 
En virtud de lo anterior, se remitió la petición número 096-05-2014 a la Unidad 

Administrativa competente de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados (en adelante ANDA), la cual pudiese contener la información 

solicitada por el ciudadano. 

La Subgerencia de Planificación y Desarrollo de ANDA en atención a los puntos 

número 1 y 4 del requerimiento de información manifestó lo siguiente: 

Cuántos manuales administrativos existen vigentes en ANDA, y cuáles son? Existen 5, 

los cuales se detallan a continuación: 

DOCUMENTO VIGENTE 
Manual de Organización y Funciones Vigente/Febrero-14 

Manual de Descriptor de Puestos Vigente/Febrero-14 

Manual de Procedimientos y Políticas 
Institucionales 

 
Vigente/Febrero-14 

Manual de Comités de Seguridad y Salud 
Ocupacional 

 
Vigente/Junio-13 

Manual de Procedimientos de Unidad de Control 
de Almacenes 

 
Vigente/2002 

 
Posee la institución algún tipo de planes (estratégicos tácticos u operativo). 

I. ANDA, posee un Plan Estratégico Institucional vigente, período 2009-2014. 

II. Cuenta con Planes Anuales Operativos, formulados por 33 dependencias de la 
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Institución, a los cuales se les realiza el seguimiento mensual. 

La suscrita Oficial de Información, en lo que respecta al numeral 2 de la 
encuesta que se refiere a ¿Cómo aplican los valores dentro de la Institución? 
Espíritu de servicio, innovación, calidad en el servicio, probidad, transparencia y 
rendición de cuentas se le hace saber que: 

1) El espíritu de servicio se realiza a través de la Subgerencia de Atención al 
Cliente y el equipo asignado en cada Agencia de ANDA, éste personal es 
el responsable de recibir quejas, denuncias, etc. y el servicio telefónico 
del 915 en el cual se atiende las 24 horas del día los 365 días del año. 

2) Innovación: ésta se puede ver plasmada en el nuevo formato de 
facturación el cual se realiza a través de Handhelds, que representa un 
sistema de georeferencia y cuenta con una facturación más exacta el 
cual permitirá que no existan más cobros excesivos, ampliando dicha 
innovación en los siguientes links: 

 
http://www.anda.gob.sv/index.php?option=com_content&view=article&id=2
045:en-el-salvador-no-hay-un-sistema-mas-moderno-para-la-medicion-de-
servicios-marco-fortin&catid=1:noticias-ciudadano&Itemid=139  
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http://www.anda.gob.sv/index.php?option=com_content&view=article&id=2
050:anda-entrega-los-primeros-comprobantes-de-lectura-de-medidor-en-
ciudad-merliot&catid=1:noticias-ciudadano&Itemid=139  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Servicios en línea en el portal de servicios del 915 www.915.gob.sv podrá 
obtener los siguientes servicios: 
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Cuenta con un gráfico de evaluación realizado por los usuarios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3) Calidad en el servicio: Laboratorio 
 
ALCANCE DEL LABORATORIO | SERVICIOS ACREDITADOS 
PROCESO DE CERTIFICACION 

El proceso de certificación del agua potable que ANDA distribuye a la 
población es el siguiente: 

a) Se caracteriza microbiológica y fisicoquímicamente la matriz del río 
(agua cruda) (27 determinaciones analíticas) 

b) En el proceso de potabilizacion se evalúan periódicamente los procesos 
unitarios en el proceso de producción global (evaluación fisicoquímica y 
microbiológica), generalmente a la salida de los decantadores (27 
determinaciones analíticas) 

c) A la salida de los filtros se realiza la última evaluación fisicoquímica y 
microbiológica (27 determinaciones analíticas) 

d) Posteriormente el agua es clarada para desinfectarla, y mantener una 
concentración de cloro residual en un rango de concentración de 0.3 a 
1.1 mg/L de cloro residual 

e) Posterior a este paso, el agua esta lista para ser entregada a los 
usuarios, a través de la red de distribución 

f) Como una forma de velar porque los usuarios reciban agua 
sanitariamente segura, se monitorea la parte microbiológica y 



 

                                                                                                                                                      

 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Final Av. Don Bosco, Centro Urbano Libertad, Edificio ANDA 5º Nivel, San Salvador, 
Correo Electrónico: morena.juarez@anda.gob.sv , www.anda.gob.sv Tel. 2244-2610 

fisicoquímica, como lo establece la Norma Salvadoreña Obligatoria (1 
muestra por cada 5000 habitantes), el criterio de certificación del agua 
como segura para consumo humano, esta en base a los criterios 
sanitarios establecidos por la norma antes referida 

g) Al mismo tiempo, el Ministerio de Salud Publica y Asistencia Social 
realiza el mismo tipo de análisis, emitiendo un porcentaje de calidad 
que posteriormente es comparado con el emitido por nuestra 
institución. 

4) Probidad: ANDA a través de la Gerencia de Recursos Humanos, promueve y 
vigila la honradez de los funcionarios y empleados públicos, que ostentan 
cargos con poder de decisión para la ejecución de proyectos de carácter 
público  precaviendo, detectando y sancionando el enriquecimiento ilícito en el 
desempeño de sus funciones, previendo actos de corrupción  previsto en la Ley 
sobre El Enriquecimiento Ilícito de Funcionarios y Empleados Públicos.  

 
5) Transparencia y Rendición de Cuentas: Se realiza un informe de 

Rendición de Cuentas anual, el cual es enfocado para el conocimiento de 
la población en general, mostrando transparencia en la gestión realizada 
por la Institución, además de dar cumplimiento a lo que la Ley de Acceso 
a la Información Pública (LAIP) exija. 

 
En relación al punto número 3 de la encuesta manifiesta que ésta información 
puede ubicarla en el portal de Gobierno Abierto de ANDA en la dirección 
www.anda.gob.sv en el ítem MARCO NORMATIVO- Sub ítem Organigrama o al 
siguiente link:  
http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/administracion-nacional-de-
acueductos-y-alcantarillados/information_standards/organigrama  
en donde se desplegará la siguiente imagen: 
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En cada Unidad Administrativa podrá encontrar la cantidad de empleados que 
comprenden, la función de la Unidad y un Jefe encargado por cada Unidad. 
 
Respecto de la pregunta número 5 de la encuesta la cual se refiere a ¿Cómo es 
la comunicación que mantienen entre jefe-trabajador?  
Existen procedimientos administrativos con el cual se garantiza el canal 
adecuado para realizar las funciones otorgadas de acuerdo a cada plaza. La 
comunicación entre Directores, Gerentes y Jefes es en orden Jerárquico 
ascendente y la comunicación entre el jefe y el trabajador es de carácter lineal. 
 
¿Cómo motiva la empresa al personal? En el ámbito académico, con 
oportunidades de becas en coordinación con el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, además cuentan con la ayuda por parte del INSAFORP para tomar 
cursos de diferente índole en el que obtienen un porcentaje de ayuda 
económica. 
Además todos los empleados de la Institución cuentan con los siguientes 
beneficios: 
a. Ayuda alimenticia 
b. Aguinaldo 100% 
c.  Bonificación a mitad del año 
d.  Gratificación por el día del empleado de ANDA 
e. 40% de Vacación. 
f. Uniformes. 
g. Ayuda por Maternidad. 
 
¿Cuándo se presenta un problema en la Institución la manera de proceder es lo más 
rápida posible? Si, en el Reglamento Interno de Trabajo se encuentra regulado el 
procedimiento, puedo descargarlo en el portal de Gobierno Abierto en la dirección web 
proporcionada anteriormente en donde se desplegará la siguiente imagen: 
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¿Después de solucionar el problema toman medidas para que el problema no vuelva a 
ocurrir? Existen procedimientos internos para regular dichas situaciones 
administrativas y técnicas, en caso de no tener un procedimiento establecido, se realiza 
siempre en base a lo estipulado en el Código de Trabajo y el Reglamento Interno de 
Trabajo de ANDA. 
 
¿Cómo podría calificar la comunicación en la Institución? Muy Buena. 
 

III) A partir del deber de motivación establecido en los artículos 65 y 72 LAIP, las 

resoluciones de los entes obligados deberán entregarse a la solicitante, a través 

del oficial de información mediante escrito con mención breve pero suficiente 

de sus fundamentos. 

 
Con base a las facultades legales previamente señaladas y en vista que la solicitud si 

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública (LAIP) y los Artículos 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, luego de haber analizado el fondo de lo solicitado y haber realizado 

el procedimiento de Ley que establece el Artículo 70 de la LAIP, la suscrita Oficial de 

Información RESUELVE: I) CONCÉDASE EL  DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA dentro del plazo establecido por la LAIP, información que fue suministrada por la 

Unidad de Planificación y Desarrollo y por la suscrita, la cual se encuentra relacionada en 

el Romano II) de la presente resolución; II) ENTRÉGASELE el requerimiento solicitado por 

medio el presente informe oficial y III) NOTIFÍQUESE la presente resolución y entréguese 

la información pública solicitada al correo electrónico establecido por el ciudadano en el 

formulario de solicitud número 096-05-2014, como medio de comunicación y déjese 

constancia en el expediente respectivo. 

 
 
 

______________________________ 
Licda. Morena Guadalupe Juárez 

Oficial de Información Pública de ANDA 


